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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisado el expediente se observa que por auto de 27 de agosto de 2021, en el 

numeral segundo de la parte resolutiva, se reconoció personería para actuar a la 

Dra. Sandra Patricia Romero García en calidad de apoderada judicial de la Nación 

– Ministerio de Defensa – Policía Nacional, en virtud de la sustitución al poder 

otorgado por el Dr. Lenin Javier Suárez Herrera. 

 

En este sentido, el Despacho advierte que al Dr. Suárez Herrera no se le ha 

efectuado reconocimiento alguno para actuar como apoderado y mucho menos obra 

en el expediente poder otorgado a él por parte de la Policía Nacional para que 

represente sus intereses. Tampoco la Institución ha informado terminación al poder 

otorgado a la Dra. Saira Carolina Ospina Gutiérrez, quien si está debidamente 

acreditada como apoderada judicial de la Policía Nacional, lo anterior, de 

conformidad con lo previsto en los artículo 75 y 76 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, el Despacho procederá a revocar el numeral segundo del auto de 27 

de agosto de 2021, mediante el cual se reconoció personería a la Dra. Sandra 

Patricia Romero García. 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral segundo del auto de 27 de agosto de 2021, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

 

SERGUNDO: Efectuado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ  

Juez 
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Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
  _______________________ 

Secretaria 


